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Precie de inserción
Lss «dictos y anuncios ae 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón d« 2‘50 pesetas p«r 
LINEA y los que sean d« 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que »ea «1 origen de 
edicto.

I os interesados acredita
rán antes de la publicación 
y po*- medio de la correapon- 
íiiente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en ta 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale oT sin cuyo requisito 
no se insertarán.

Ministerio de Marino
JEFATURA DE INSTRUCCION 

CONVOCATORIA 
2925

ORDEN MINISTERIAL número 
4.445 64 (D) de fecha 15 de 
octubre de 1964, inserta en el 
Diario Oficial número 234 de 
17 del mismo mes, por la que 

concursan 50} plazas de 
Especialistas de la Armada.

Orden Ministerial número 4.445
61 (D).—A propuesta de la -Jefa
tura de instrucción y de acuerdo
con lo informado por el Estado 

)s 196j Mayor de la .Armada, se concur-
0, (1 san 500 plazas de Especialistas de 

la Armada, distribuidas por espe-
964.
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cialidades, en la forma que a 
íinuación se indica:

Maniobra..........................
Artillería .........................
Rádar .............................
E;|e Tricidad ............. .....
Mecánica ..........  ;
Radiotelegrafía ............ :
Electrónica .......................  
Sonar................... . ............

con-

. 40
50
25
60

200
100
20 

. 25

fiere

1.9 Podrán tomar parte en es
te concurso todos los españNes 
Que reúnan las condiciones exi
gidas en la norma 4.- de la Orden 
Ministerial 3.265 de 1959 (D. O. 
núm. 252), y que son las siguien
tes:

rdiní
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a) Tener cumplidos los dieci
siete años y no los veinticuatro 
el día 10 de enero de 1965.

b) Tener intachablte conduc
ta moral y no, haber áido expul
sado en ningún Centro u Orga
nismo oficial, civil o militar.

c) Ser soltero o viudo sin hi
jos.

d) Contar con la autorización 
ite • sus padres o tutores, caso de 
Ser’menor* de edad.

e) No encontrarse alistado en 
los Ejércitos de Tierra o Aire el 

lO'de enero de 1965.

f) Reunir las condiciones físi
cas que se determinan en el Cua
dro de Enfermedades y Defectos 
Físicos que se publica en el ane- 
so del Diario Oficial número 150 
de 1964.

g) Carecer de antecedentes pe
nales y no hallarse procesado.

Además de las anteriores condi
ciones, deberán poseer una o va
rias de las siguientes:

h) Algún título académico ele
mental o superior, e pedido por 
un Centro de Enseñanza Media o 
Profesional (Universidades o Ins- 
tiltutos Laborales) o por Institu
to de Enseñanza Media.

j) Estudios de aprendizaje o 
superiores, cursados en Bas Es
cuelas de empresas privadas o es
tatales.

k) Conocer un oficio afín a 
las especialidades que solicitan.

2. 9 Las instancias solicitando 
la admisión al curso serán dirigi
das al excelentísimo señoi- Almi
rante Jefe de Instrucción del Mi
nisterio de Marina (Madrid), es
critas de púño y letra de los in
teresados, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, debiendo ser cur
sadas precisamente por conducto 
de i'as AutoriHadtes lodalie®.. En 
ellas deberán indicar los solicitan
tes la religión que profesan, pro
fesión y domdcilio, comprometién
dose a servir por un tiempo de 
cuatro años a la Marina a partir 
de la fecha de su incorporación al 
Cuartel de Instrucción, al ser de
clarados “aptos”, y una vez su
perado el período de seis meses 
que comprende la instrucción y 
ambientación. En dichas instan
cias harán constar además la Es
pecialidad o Especialidades en las 
que desean ser clasificados y, en 
este último caso, la orden de pre
ferencia. Asimismo manifestarán 
e.< presa y detalladamente que re
únen todas y cada una dedas con
diciones exigidas, referdias siem-

plazo señalado para la presenta
ción de instancias, y los que ha
yan presentado solicitudes en an
teriores convocatorias harán 
constar este e.^itremo.

3.9 Las solicitude.s irán acom
pañadas de los documentos si
guientes;

a) Certificado de buena con
ducta, e.^pedido por la Comisaría 
de Investigación y vigilancia de 
la localidad donde resida el soli
citante, o la de su distrito, donde 
haya varias. En los lugares donde 
no e ista dicha Comisaría, el cer
tificado será expedido por el Je
fe del Puesto de la Guardia Ci
vil.

b) .Autorización del padre o 
de la madre, caso de haber falle
cido aquél o de encostrarse en ig
norado paradero, o de los tutores 
si procede, expedido por el Juz
gado correspondiente.

c) Caso de haber seivido en 
ios Ejércitos de Tierra o Aire, 
certificado de los servicios pres
tados. Si pertenece a la Inscrip
ción Marítima, copia certifica
da del asiento de inscripción, y 
si ha ^servido en la Marina hará 
constar el buque -o Dependencia 
en que se licenció y Departa
mento en -que se encontraba 
aquél

d) Certificado médico, exten
dido en impreso oficial del Cole
gio de Médicos, o con arreglo al 
modelo inserto en el Diario Ofi
cial de la Marina número 67 de 
Í96j, si procede, de no padecer en
fermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad física manifiesta.

e) Dos TotógraTas, tamañiv 54 
por 40 milímetros, de frente y des
cubierto, firmadas al dorso.

f) 'Los concursantes podrán 
presentar las ceitificaciones que 
crean conveniente para hacer 
constar los r.éritcs que en ellos 
ecucUrran.

4.9' Los documentos siguientes
pre a la fecha de expiración del j podrán -acompañarse a las instan-
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cías o presentarlos en el Cuartel 
de Instrucción de Cádiz, usa vez 
aprobados:

g) Certificación del acta de 
nacimiento, legalizada.

b) Cerficado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

i ) Fe de soltería o certificado 
de estado civil, en su caso.

j) Certificado de la Sección 
Naval del Frente de Juventudes 
para los que a ella pertenezcan.

Correrán a cargo del Ministerio 
de Marina los gasiis de obtención 
de documentos que se ocasionen 
al personal admitido.

5. 5 La falta de veracidad en 
las declaraciones o falsificaciones 
en alguno de • los documentos 
aportados llevarán implícitamen
te la exclusión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a 
oposiciones o concursos que cele
bre la Marina en lo sucesivo, sin 
perjuicio de la^si responsabilida
des de otro orden que puedan e i- 
gjrseles.

Las instancias deberán tener 
entrada en el Registro General 
del Ministerio de Marina antes de 
las catorce horas del día 3 de 
noviembre de 1964, no surtierJ’o 
efectos en el concurso las que se 
reciban después de la fecha y ho
ra indicadas.

6. 5 Los Especialistas admitidos 
efectuarán ,su incorporación en 
el Cuartel de Instrucción de Cá
diz precisamente el d a 10 de ene
ro de 1965, haciendo el viaje por 
cuenta del Estado. De no recibir 
el pasaporte en el domicilio que 
fije en su instancia antes del día 
5 de enero de 1965, caso de ser 
admitido, deberá comunicarlo a 
la Jefatura de Instrucción del Mi
nisterio de Marina.

7. 5 Una vez incorporados su
frirán el correspondiente recono
cimiento médico, y a los declara
dos új;iles se les someterá a una ' 
prueba psicotécnica y de aptitud 
física y un examen elemental éo- 
bre Aritmética y Geografía, prác
tica de escritura al dictado y Cul
tura General para su clasificación 
en “aptos” y “no'aptos”.

Los declarados “no aptos” en 
las pruebas a que se refiere el pá
rrafo anterior que estén en pose- 
sesión de algún oficio serán so- 
míétidos al ejercicio práctico co
rrespondiente, y a la vista del 
cual y de la puntuación’ obtenida 
en las pruepas se determinará su 
clasificación definitiva.

8. 5 Los especialistas declarados 
“aptos” y físicamente útiles se
rán inscritos en Marina y que
darán. en el Cuartel de Instruc
ción de CádiZj facilitándoles el 

vestuario que les corresponda.
Los declarados “no aptos” se

rán pasaportados para los puntos 
de procedencia.

9. 5 Por el Cuartel de Instruc
ción, de Cádiz se elevará a la Je
fatura de Instrucción relación 
nominal de todos los declarados 
“aptos”, especificándose al fren
te de cada uno de ellos las Espe- 
cialidadea para lias que reúnen 
condiciones.

10. Los admitidos permanece
rán en el Cuartel de Instrucción 
de Cádiz durante un período de 
tres meses dedicados a la Instruc
ción. Militar y Marinera, pasando 
posteriormente a la Escuela de 
Maniobra a bordo del Galatea, 
donde permanecerán durante un 
segundo per odo, también de tres 
meses, dedicados a la ambienta- 
c-ión. En esta Escuela serán clasi
ficados en una de las Especiali
dades de las que solicitaron, si
guiendo un orden de preferen
cia para dicha clasificación, de 
acuerdo con las aptitudes demos
tradas y necesidades del seiviuo 
de cada Especialidad.

11. Podrán también tomar par
te en esta convocatoria:

a) El personal procedente <iel 
recluta iento forzoso pertene- ■ 
ciente a las dotaciones de buques 
y Dependencias, o que se encuen
tre efectuando curso de aptitud, 
que reuna las condiciones exigi- 

, das en esta disposición, dentro 
I del plazo señalado para la admi- 
I sión de instancias, siempre que 
I sus Jefes los consideren con la 

aptitud necesaria para la Espe
cialidad o Especialidades que so
liciten, observen buena conduc
ta y se distingan por su policía.

Las solicitudes, con informes lo 
más amplio posible sobre los e - 

' tremos antes indicados, serán cur
sadas a la Jefatura de Instrucción | 
de merecer aprobación de las ' 
Autoridades Jurisdiccionales, den- I 
tro del plazo de admisión de ins- 1 
tancias de la convocatoria^

Los Marineros seleccionados de
berán efectuar su presentación en 
el Cuartel de Tnstlucción de Cá
diz el d'a 15 de marzo de 1965 pa
ra ser sometidos a las pruebas 
que determina el punto 7.5

i b) Los Marineros pertenecien- 
1 tes al pri' er llamamiento del re- 
¡ clutamiento forzoso de 1965, du

rante el período de instrucción, 
si reúnen las condiciones exigi
das en esta convocatoria.

Las instancias serán elevadas 
en el período comprendido entre , 

I 1 y 31 de enero de 1965, directa
mente a la Jefatura de Instruc
ción, la que, a la vista de los datos 

e informes que en ella figuren ad-|rte de 
mitirá a los seleccionados y orde-feiant' 
liará su incorporación al Cuartellarán 
de Instrucción de Cádiz con la liai pr 
antelación suficiente para que el I de Si 
día 15 de marzo pueden ser so-|l8. Li 
metidos en el referido Cuartel aligan i 

•las pru’ebas que se determinanIbachi 
en el punto 7.' de e.sta Orden, los exi 

Los declarados “aptos” se in-lcuela : 
corporarán a la promoción de Ir laí 
Especialistas siguiendo sus vicisi-lcto. 
tudes. |l?, pi

12. El personal de Especialis-lmene 
tas formará brigadas indepen-lrína, 
dientes, y no desempeñará masferá 
destinos y funciones que las pu-«rutan 
lamente militares o marineras, ulidos a 
las que no concurrirá con perso-19. Lc 
nal de Marinería ajenó a las bri-fcdoa ; 
gadas de Especialistas. |r a las

13. Los que superen el p rimer « ubn 
trimestre de instrucción en elldandc 
Cuartel serán promovidos a Ayu-lmá in 
dantes Especialisas, y al terminari en la 
el segundo período de ambienta- lladrid 
ción, los declarados “aptos” íir-| 
marán un compromiso de cuatro! 
años de duración contados a .par-ltmos. ¡ 
til' de la fecha de su incorpora-1 
ción en el Cuartel de Instrucción,| ' ■" 
saliendo de la Escuela de Manio-1 
bra con la categoría de Marine-1- - _ 
ros Especialistas, para disfrutarl, 
de un mes de licencia e ingr6sarl|i|nTpt 
seguidamente en la Escuela de laPlÚtbl 
Especialidad correspondiente. I

14. Una vez ingresados podrán! 
causar baja, a petición propia, al JIPEC 
finalizar el primer trimestre, yfONT 
para poder hacerlo en el segun-l 
do necesitarán solicitarlo del Ca-fBDlRl 
pitán General del Departamento,BNlOI 
acompañando un consentimiento»)JEFA' 
paterno, en su caso. I CAS

15. Una vez superado el P^^'Iriga 
mer semestre de período escolar|n. 
en la Escuela de la Especialidad! 
serán promovidos a Cabos según-! 
dos Alumnos, y al año de Cabo!Iabien< 
segundo Alumno, a Cabo segundollmo. S 
Especialista. |nio Fo:

16. Después de dos años 8 de 
servicios efectivos en la clase del, eipp 
Cabo segundo Especialista Jará líos mo 
promovido automáticamente aj'a»,La( 
Cabo primero'mediante las con-JsRasj 
dicines y pruebas dispuestas en la|enecie 
norma 39 de la Orden MinisterialBguilar 
número 3.265 de 1.959 (D.O. nú-Jiiisorci 
mero 252). fí^orest

17. Después de dos años de s.er-pción 1 
vicios efectivos en la clase de Ca#. en t 
bos primeros de las dstintas Es-ffe el 1 ( 
pecialidades podrán etfectúar 61|'lei965 
curso para ingreso en el Cuerpo|Preveni( 
de Suboficiales, en el que alcan-« de 24 < 
zarán las catgorías de ■ SargenPf c. Qj-a 
Sargento primero, Briada, SubrCaFlu\ 
teniente. Mayor de segunda. (Al'Bítes a- 
férez) y Mayor de primera (Tí#1962 d 
niente), pudiendo pasar a formar!
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Irte de los Cuerpos Patentados 
Idiante los cursos que se con- 
Icarán anualr/.ente para el per- 
feial procedente de dicho Cuer- 
Ide Suboficiales.
118. Los Cabos primeros que 
kan aprobados los seis años 
jbachillerato podrán concurrir 
líos exámenes de ingreso en la 
icuela Naval Militar para cu
lti' las plazas reservadas al 
pO. '
II?, preparación para dichos 
amenes será por .tuenta de la 
pina, y para obtener plaza les 
Ktará demostrar suificiencia, 
pitando de los beneficios con- 
fedos a las plazas de gracia.
19. Los Cabos primeros y se- 
tedos podrán también concu- 
|ra las convocatorias de oposi- 
» libre para la Escuela Naval, 
fcdando exentos de los límites 
Imá irnos de edad que se seña- 
hn las convocatorias.
fladrid, 15 octubre 1964

I aplicación de la Leyde Montes de 
8 de junio de 1957, se realizará la 
subastade dichos aprovechamien
tos en la Alcaldíadel pueblo don
de se halla enclavado el predio de 
refere»cia al día siguiente hábil 
de transcurridos 20 días también 
hábiles, de su publicación en el 
B, O, de la provincia de Logroño 
y hora de las 12 de su mañana, 
en la forma que a continuación 
se detalla:

En la Alcaldía de Aguilar del 
Río Alhama, bajo la Presidencia 
del Sr, Alcalde o persona en 
quien delegue y con asistencia de 
un empleado del Patrimenio Fo
restal del Estado, será celebrada 
la subasta del aprovechamiento 
de pastos para 750 reses lanares 
en 307 Has, en el precio de tasa
ción de 12,000 pts, más 1,448'90 
pt», de indemnizaciones regla
mentarias.

NIETO
finos. Sres. ...

2157
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IIRECGION GENERAL DE 
flONTES, CAZA Y PESCA 
I FLUVIAL 
Ibdireccion DELPATRI- 
Pnioforestaldelesta- 
f jefatura regional de 
I castilla la vieja 
hiGADA DE LOGROÑO 
hUBASTA DE PASTOS 
If 
hbiendo sido aprobado por 
Re, S. Subdirector del Patri
cio Forestal del Estado, con 
h 8 de octubre del corriente 
U' elPlan deaprovechamientos 
p montes denominados «La 
p*, Lad eras d e Monegro» «Um 
p I^aspasas» y «Las Umbrías» 
Onecientes al Ayuntamiento 
Nuilar, pro\ ncia de Logroño 
Rsorciados con el Patrimo- 
f orestal del Estado, para su 
Rción dura Cite el año forestal

La recepción de pliegos para 
optar a la subasta v al desarrollo 
de la misma, se ajustará a le dis
puesto en lasHormasestablecidas 
en el Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Loca
les aprobado por Decreto de 9 
de enero de 1953.

Cuantos datos deseen obtener 
con respecto a la anterior subas
ta pueden adquirirlos en las ofi
cinas de la Brigada de Logroño 
del Patrimonio Forestal del Esta
do, sitas en la calle Gral. Vara 
del Rey, 13-3° en Logroño, donde 
se hallan de manifiesto los Plie
gos de coadiciones que han de 
regir, tanto para la enajenación 
como para ejecución del mencio
nado producto, en horas de ofi
cina durante todos los días labo
rables, hasta el día anterior a la 
subasta.

El importe de este anuncio se
rá por cuenta del adjudicatario, 

Logroño, 24 octubre 1964,

El ÏMgeniero Jefe de la Brigada
2069

pal de Santurde (Logroño), con 
destino a riegos de una finca de 
su propiedad, situada e» elparaje 
denominado «El Puente», de di
cho término municipal. Acompa
ña a su petición croquis explica
tivo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de 20 días o 
bien ante la Alcaldía correspon- 
dieiste a partir de la publicación 
de la presente en el B. O. de la 
provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado. Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza 22 [septiembre 1964. 
El Somisario Jefe,

Juan Reguart
1911

D.

NOTA-ANUNCIO 
1932 

Pedro Montes Alesanco,

Comisaría de Aguas 
deí Ebro

p en el plazo comprendido 
r el 1 de febrero al 30 de ma- 

y conformidad con 
en?a Orden Circular 

I24 de n ?yo de 1960 de la 
h* Monres, Caza y

Reglamento de 
/tXqL por Decreto

J de 2.Í r’e fecrero para

D.

NOTA-ANUNCIO

1803

Honorio Montoya^Hierro,
mayor de edad, labrador, vecino 
de Santurde, comparece aate ei' 
ta Comisaría de A^uas del Ebro, 
y solicita autorización para reali
zar la apertura de un pozo dentro 
de la Zona de Policía de Cauces 
del río Oja, en el términomunici-

; compareceantcestaComisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de 
legalización de las obras de de
fensa del río Najerilla en el para
je denominado «Tres Ruedas», en 
término municipal de Nájera (Lo
groño), así como autorización pa
ra prolongar dichas defensas en 
ios citados parajeyrío. Las obras 
que se pretenden legalizar con
sisten en dos espigones, y la obra 

I se pretende completar con la 
i construcción de tres nuevos espi

gones situados aguas arriba de 
los anteriores y de otro espigón 
inmediatamente aguas abajo de 
los mismos,

! Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de 20 días o 
bien ante la Alcaldía correspon
diente a partir de la publicación 
de la presente en el B, O, de la 
provineia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado. Gene
ral Mola, 28,

Zaragoza 10 octubre de 1961,
El Comisario Jefe, 

Juan Reguart

2080 J
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Anuncios Oficiales
ANL’NCMO

2012
Aprobado por este Ayunta- i 

mierto el Presupuesto Municipal ' 
ordinario que ha de regir duran- J 
te el próximo ejercicio de 1965, 1 
queda expuesto al público en la ' 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábilee a contar del 
siguiente al de su publicación en 
«1 B.O. déla provincia, a fin de 
que puedan interponerse contra 
el mismo las reclamaciones que 
se deseen, conforme a lo dispues
to en los arts, 692 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local, Texto 
refundido de 24 de junio de 1965. 

Canillas 28 de octubre de 1964. 
El Alcalde,

2133

ANUNCIO
2013

Durante los plazos que se indi
can y a loa efectos de examen y 
reclamación, quedan de mani
fiesto en Secretaría Municipal, 
lo» siguientes documentos:

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1965, 15 días hábiles.

Expediente de Suplemento de 
Crédito núm. 1/1964, 15 días há
biles.

Apéndice de Contribución rús
tica y Padrón de Licencia Fiscal 
para el Impuesto Industrial de 
1965, 10 días.

Padrones Arbitrio Municipal 
riqueza rústica y Urbana para 
1965, 15 días hábiles. 

Manzanares de Ríoja, 27 de oc
tubre de 1964.

El Alcalde,
2134

ANUNCIO
2005 

Aprobados los Documento» 
que se expresan, quedan expues
tos al público en esta Secretaría, 
para su examen y posibles rccla- 
macioMcs, durante el píázo re
glamentario:

Padrón de la. Contribución de 
Rústica para 1965.

Matrícula de Licencia Fiscal de 
Impuesto Industrial de 1965.

Rodezno 27.octubre 1964.
n AíeaWk,

2129

ANUNCIO
2007 

Aprobados los .documentos 
que a cantinuación se detallan, 
han quedado expuestos al públi

co por los plazos que se señalan ; 
a efectos de examen y reclama
ciones:

Apéndice al Padrón de Rústica 
por 8 días.

Matrícula Industrial, 10 días.
Presupuesto Municipal Ordi

nario, 15 días.
Expedientes de Suplemento y 

Transferencia de Créditos, 15 dí
as.

Pliego de condiciones y n-.m- 
cio de subasta para arriendo del 
local debajo de la Plaza pública, 
20 días.

Ñararrete 27 octubre 1964.
El Alcalde,

2130

ANUNCIO
1948

El día 22 de noviembre próxi
mo a las 12 se celebrará la rubas- 
ta de los pastos de Monte Arri- | 
bao Robledal, capaces para 150 j 
reses lanares en el tipo de tasa- I 
ción de 750 ptas. y de acuerdo 
con el Plan Forestal de 1964-65, 
siendo de cuenta del Rematante 
las licencias en la Jefatura de i 
Montes de la Provincia.

Baños de Río Tobía, a 24 de 
octubre de 1964.

AWaIde,
2071

ANUNCIO
2018

Durante los plazos que se indi
can y a los efectos de su examen 
y reclamaciones, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría Municipal, 
los siguientes documentos: 

Presupuesto Municipal Ordina
rio para 1965 (15 días hábiles).

E pedí ente de Suplemento de 
Crédito I/T964 (15 días hábiles).

Apéndice de Contribución Rús
tica para 1965 (8 días).

Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial 1965 (diez días).

Padrones de Arbitrio Municipal 
Rústica y Urbana para 1964, (15 
días).

Estollo, 28 octubre 1964.
El Alcalde,

2143

ANUNCIO
2041

Durante los plazos que se indP 
can y a efectos de su examen y re- 
cTamacionés quedan expuestos 
en Secretaría Municipal, los si- 
guferíté» documentos:
l .°—Presupuesto Municipal Or 

díhário para 1965, (15 días hábi
les).

2 .®—Expediente de Suplemento 
de Crédito núm. 1/1964 (15 días).

3."—Apéndice de Contribue; 
Rústica para 1965 (8 días).

4,°—Licencia Fiscal del Ijipn 
to Industrial para 1965 (10dí¡

5.°—Padrón Arbitrio Rúst 
1965 (15 días).

Villaverde de Rioja, a 31 de^ 
tubre de 1964.

El Alcalde,

2176

EDICTO

1996

Aprobados que han sidoM 
este Ayuntamiento los docuin 
tos que seguidamente se relat 
nan, queo ah expuestos al pubi 
en'la Secretaría de este Ayui 
miento por los plazos qu« se 
tallan a partir de su publicacS 
en el B. O. de la provincial 
efectos de las reclamaciones d 
puedan presentarse contra 11 
mismos:. 1

Presupuesto Municipál Orí 
nario .para el ejercicio de 19« 
por 15 días hábiles. ij

Expediente núm. 1 de Supl| 
mento de Crédito para rcforzi 
partidas del Presupuesto ordiM 
rio con cargo al superávit ® 
ejercicio anterior, 15 días ha» 

jJ
Apéndices al Padrón de Rúw 

ca para 1965, por 8 días hábilf
Matrícula Sel Impuesto Ind<| 

trial de la Licencia Fiscal ?! 
1965, por 10 días hábiles. J

Baños de Rioja, a 20 de oW 
bre de 1964. |

El Alcalde, I

211^

ANUNCIO
193

Confeccionados y aprobad 
los documentos que se expre^ 
quedan expuestos al públicij 
la Secretaría de este Ayuntai^ 
to para su examen y posible® 
clamaciones, los documento® 
guientes: .|

Presupuesto municipal orj 
rio para el ejercicio de 
días h-ábiies. I

Expediente de Suplemeo^ 
Crédito núm. 1 de 1964, 1^ | 
hábiles. p,

Matrícula de la Licencia '' 
del Impuesto Industrial,

Ei Villar de Arnedo, 22 d* 
fubre de 1964,

El Alcalde,

SGCB2021


